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EXPEDIENTE : No 009-2009-MAIR 
ADMINISTRADO : DOE RUN PERU S.R.L. EN LIQUIDACIÓN 
UNIDAD MINERA : COBRIZA 
UBICACIÓN : PROVINCIA DE CHURCAMPA Y DEPARTAMENTO DE 

HUANCAVELICA 
SECTOR : MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a Doe Run Perú S.R.L. en Liquidación por la comisión de 
las siguientes infracciones: 

i) No cumplir con un adecuado almacenamiento de sus residuos sólidos en el 
depósito ubicado dentro de las instalaciones de la planta de tratamiento. 

ii) No cumplir con un adecuado almacenamiento de los cilindros que 
contienen residuos de aceites en las inmediaciones de la estación de 
bombeo (bombas Mars). 

iii) No cumplir con un adecuado almacenamiento de residuos sólidos en el 
depósito provisional de residuos sólidos industriales ubicados en el área 
del ex laboratorio. 

iv) No evitar ni impedir la contaminación de suelos con hidrocarburos en las 
áreas "Taller 5 %': "Skimmer del Taller Central", y "Taller de mantenimiento 
del nivel 28". 

SANCIÓN: 105,73 UIT 

Lima, 3 0  SET. 2013 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 26 al 29 de agosto de 2009 se realizó una supervisión regular en las 
instalaciones de la Unidad Minera Cobriza de Doe Run Perú S.R.L. en 
Liquidación (en adelante, Doe Run), a cargo de Asesores y Consultores Mineros 
S.A. (en adelante, la Supervisora). Los resultados de dicha supervisión fueron 
recogidos en el Informe N" 03-MA-2009-ACOMISA del 16 de setiembre de 2009. 

2. Mediante Resolución Subdirectoral No 307-2013-OEFAIDFSAIISDI del 25 de 
abril de 2013 y notificada el día siguiente, la Sub Dirección de Instrucción e 
Investigación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA- 
inició procedimiento administrativo sancionador contra Doe Run, conforme se 
detalla a continuación': 

Folios 444 al 450 del Expediente. 

1 ' 
En el depósito de residuos sólidos 
instaiado dentro de a s  instalaciones 
de la planta de tratamiento se observa 
lo siguiente: 

Afticulo 9" y 
numerai 5 del 
articulo 25" del 
Decreto Supremo 

Literai a) del 
numeral 1 del 
articulo 145" y 
iiteral b) del 

Desde 21 / 
hasta 
UIT 
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a) No existe una clasificación de los 
elementos depositados. 
b) Los envases de hidrocarburos y 
reactivos, así como cilindros con 
residuos de aceites usados. se 
encuentran sobre suelo natural. 
c) No existe canal de captación y 
conducción del agua. 
d) El depósito no está cercado 
completamente. 

En las inmediaciones de la estación 
de bombeo (bombas Mars), se ha 
encontrado cilindros que contienen 
residuos de aceites colocados sobre 
ei suelo, sin encontrase éste 
impermeabilizado; observándose 
además derrames provenientes de 
alaunos cilindros. 

/ Literal a) del / 

N" 057-2004-PCM 

/ numeral 1 del / 

numeral 1 del 
artículo 147" 
del Decreto 
Supremo 
N" 057-2004- 
PCM 

~"'057-2004- 

En el depósito provisional de residuos 

Artículo y 
numeral del 
artículo 25" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

sólidos industriales, emplazado en el 
área del ex laboratorio de la unidad 

protección alguna, lo cual ocasiona el 
contacto de éstos con animales 
domésticos: además, no existe 
sistema de drenaje y tratamiento de 

Numeral 3.1 de 

3. El 20 de mayo de 2013, Doe Run presentó sus descargos contra las 
imputaciones que dieron inicio al presente procedimiento administrativo 
sancionador, alegando lo siguiente2: 

3.1 Respecto del almacenamiento inadecuado de residuos sólidos 

artículo 145" y 
literal b) del 
numeral 1 del 
artículo ,470 
del 

(i) Doe Run señala que según el numeral 4.4. del articulo 4" de la 
Resolución del Consejo Directivo N" 012-2012-OEFA-CD, que 
aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, los tres primeros presuntos incumplimientos 
deberían ser considerados como uno solo debido a que el 
sancionado sería un solo sujeto. 

Desde 21 
hasta 50 

(ii) Además, la empresa alega que los residuos de aceites no están 
considerados como materiales peligrosos en la Ley No 28256, Ley 

Folios 452 al 482 del Ex~ediente. 
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que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, ni en la Clasificación de Materiales Peligrosos 
recomendada por las Naciones Unidas. 

(iii) Por otro lado, los presuntos incumplimientos tienen su origen en 
observaciones que fueron levantadas oportunamente. Según la 
empresa, y de acuerdo al artículo 1314" del Código Civil, este 
comportamiento la libera de responsabilidad. 

(iv) La empresa minera alega que actuó con buena fe ya que usó todos 
sus esfuerzos para conseguir cumplir con el levantamiento de las 
observaciones. 

(v) Finalmente, Doe Run alega que las imputaciones materia del 
presente procedimiento administrativo sancionador vulneran los 
principios de legalidad, razonabilidad y verdad material establecidos 
en la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
ya que la empresa cumplió con levantar todas las observaciones 
dejadas por la Supervisora. 

3.2 Respecto del derrame de hidrocarburos sobre suelo natural 

(i) Doe Run reitera que los residuos de aceites no están considerados 
como materiales peligrosos en la Ley No 28256, Ley que regula el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, ni en la 
Clasificación de Materiales Peligrosos recomendada por Naciones 
Unidas, por lo que considera que debería archivarse la presente 
imputación. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador tienen por objetivo determinar si: 

(i) Las imputaciones del presente procedimiento vulneran los principios de 
legalidad, verdad material y razonabilidad. 

(ii) Las tres imputaciones referidas a presuntos incumplimientos a la Ley 
No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM, deben ser consideradas 
como una sola infracción. 

(iii) El levantamiento de las observaciones, que originaron el presente 
procedimiento administrativo sancionador, liberan de responsabilidad a la 
empresa. 

(iv) La empresa Doe Run cumplió con un adecuado almacenamiento de sus 
residuos sólidos en el depósito ubicado dentro de las instalaciones de la 
planta de tratamiento. 

(v) La empresa Doe Run cumplió con un adecuado almacenamiento de los 
cilindros que contienen residuos sólidos industriales ubicados en el área 
del ex laboratorio. 
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(vi) La empresa Doe Run cumplió con un adecuado almacenamiento de 
residuos sólidos en el depósito provisional de residuos sólidos industriales. 

(vii) La empresa Doe Run tomó las medidas o acciones necesarias para evitar 
o impedir suelos impactados con hidrocarburos. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

III.1 Corn~etencia del OEFA 

5. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N" 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA~. 

6. Al respecto, el artículo 41" de la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), modificada posteriormente por la 
Ley N0300114 publicada con fecha 26 de abril de 2013, establece como 
funciones generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la 
función supervisora de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora 
y normativa. 

7. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29325, Ley 
del SINEFA, establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las 
entidades sectoriales se encuentran ejerciendo5. 

e t 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaiuación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
especializado, con personeria jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta¡, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización. la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 

Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N" 30011 
Articulo llO.- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscaiización ambientai comprende las Rnciones de evaiuacion, superi/isión, fiscaiización 
y sanción destinadas a asegurar el cumpiimiento de ¡as obligaciones ambientaies fiscalizabies establecidas en 
ia iegisiación ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de 
ios mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaiuación y Fiscalización Ambientai (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el articulo 17, conforme a lo siguiente: 
(...) 
c)  Función fiscalizadora y sancionadora: comprende ia facuitad de investigar la comisión de posibies 
infracciones administrativas sancionabies y la de imponer sanciones por ei incumpiimiento de obligaciones y 
compromisos derivados de ios instrumentos de gestión ambiental, de ¡as normas ambientales. compromisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en 
concordancia con lo estabiecido en el articulo 17. Adicionalmente. comprende la facultad de dictar medidas 
cauteiares y correctivas. 

Ley No29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- 
( - - - )  
Las entidades secloriaies que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en (30) días útiles. contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acerbo documentario, personal, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
(..,). 
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8. Con Decreto Supremo No 001-2010-MINAM, se inicia el proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA 

9. En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 003-2010- 
OEFNCD publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental 
en materia de minería entre el OSlNERGMlN y el OEFA, estableciéndose como 
fecha efectiva de transferencia de funciones el 22 de julio de 2010. 

10. En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSlNERGMlN al OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Dirección resulta competente para pronunciarse sobre el 
presente caso. 

111.2 Derecho a aozar de un ambiente ecluilibrado y adecuado. 

11. La Constitución Política del Perú señala en el numeral 22 del artículo 2" que 
constituye derecho fundamental de la persona el gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida6. 

12. De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento jurídico) y se impone a los organismos 
públicos el deber de tutelarlo y a los particulares de respetarlo, tal como se 
señala en la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 
N" 03343-2007-pA/TC7. 

13. Asimismo, y con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del artículo 2" de la 
Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente (en adelante, LGA), señala que el 
concepto de ambiente comprende aquellos elementos físicos, químicos y 
biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, 
conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los 
recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a 
ellos, entre otros6. 

6 Constitución Politica del Perú de 1993 
Articulo 2".- Toda persona tiene derecho: 
(L.)  

22. A la paz, a la tranquilidad, ai disfrute del tiempo libre y al descanso. asi como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado: y. 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equiiibrado 

' Sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el Expediente 03343-2007-PAITC, disponible en: 
htto://w.tc.aob.oe/iurisorudencia/2009i03343-2007-AA.html 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 2".- Del ámbito 
(...) 
2.3 Entiéndase. para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al ambiente o a sus componentes 
comDrende los elementos fisicos. auimicos v biolóaicos de oriaen natural o antroooaenico aue. en forma . 
r c  %a' O asoc aoa conioriian ei medio r n  e ~.i se aesa,,c a a .(da s enoo cs faciorec c.e asesivan a 
53 -U na tia", , co e?: \ a  de as personas a ronsei..acion ce cs rec..rsos IaILra cs. a o .ersidac o 00s ca 
y el patrimonio cultural asociada a eiios, entre otros. 
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IV. 

IV.1 

En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
orientadas a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y 
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión 
ambiental. 

Lo expuesto se condice con el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en la 
sentencia recaída en el Expediente No 03343-2007-PA/TC9, respecto del cual 
cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor 
empresarial pueda generar. La Constitución no prohibe que la empresa pueda 
realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la Consfitución es 
que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con el resto del 
espacio que configura el soporte de vida y de riqueza natural y cultural. (. . .)': 
(El resaltado en negrita es agregado) 

En este sentido, habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho a 
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona 
humana, corresponde interpretar y aplicar dentro del citado contexto las normas 
sectoriales de protección y conservación del ambiente, como son en el presente 
caso: (i) la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos; (ii) el Reglamento 
de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM (iii) el Reglamento para la Protección Ambiental en la 
Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93- 
EM; y (iv) la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. 

CUESTIONES PROCESALES 

Presunta vulneración a los principios de leqalidad. verdad material y 
razonabilidad. 

Doe Run alega que las imputaciones materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador vulneran los principios de legalidad, razonabilidad y 
verdad material ya que la empresa cumplió con levantar las observaciones 
formuladas por la Supervisora, a pesar de lo cual se inició el presente 
procedimiento. 

En lo que respecta a la presunta vulneración al principio de legalidad", cabe 
señalar que este tiene como finalidad establecer que la autoridad administrativa 

Sentencia del Tribunal Constitucionai recaida en el Expediente 03343-2007-PAfiC, disponibie en: 
htt~://www.tc.~ob.~e/iuris~rudencia/2009/03343-2007-AA.html 

'O Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Articulo [V.- Principios del procedimiento administrativo 
1.1 Principio de legalidad.. Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ia Constitución. la 

ley y al derecho. dentro de las facultades que ie estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron conferidas. 
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fundamente su accionar en la normativa vigente. En efecto, la doctrinal1 
considera que: "( ...) los sujetos de derecho público sólo pueden hacer aquello 
que les sea expresamente facultado. O sea, que para la legitimidad de un acto 
administrativo es insuficiente el hecho de no ser ofensivo a la ley. Debe ser 
realizado con base en alguna norma permisiva que le sirva de fundamento". En 
el presente caso, en el acápite IlI.1 de la presente Resolución se detalla la 
competencia que tiene el OEFA, por lo que sus actuaciones dentro del presente 
procedimiento administrativo sancionador se dan en estricto cumplimiento del 
principio de legalidad, desvirtuándose lo alegado por Doe Run. 

19. El principio de verdad material, detallado en el numeral 1.1 1 del artículo I V ' ~  del 
Título Preliminar de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, LPAG) dispone que "en el  procedimiento, la autoridad 
administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de 
motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por ley (. . .)". 

20. Sobre el particular, cabe señalar que el objetivo de este procedimiento 
administrativo sancionador es el de esclarecer los hechos producidos a fin de 
verificar si Doe Run cumplió o no con la normativa ambiental. A fin de alcanzar 
este objetivo, en la Resolución Subdirectoral No 307-2013-OEFNDFSAIISDI, que 
dio inicio al presente procedimiento administrativo sancionador, se detallaron los 
medios probatorios que sustentan cada una de las presentes imputaciones; por 
lo que lo alegado por Doe Run carece de sustento. 

21. Adicionalmente, Doe Run alega una presunta vulneración al principio de 
razonabilidad previsto en el numeral 1 .413 del artículo IV del Título Preliminar de 
la LPAG el que detalla que "las decisiones de la autoridad administrativa cuando 
(. . .) califiquen infracciones, impongan sanciones (. . .) deben adaptarse dentro de 
los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 
medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar (. . .)". 

22. Al respecto, cabe señalar que durante la realización de la supervisión regular del 
año 2009 se evidenciaron indicios de presuntos incumplimientos a la normativa 
ambiental, razón por la que se dio inicio al presente procedimiento administrativo 
sancionador, otorgándosele a Doe Run un plazo de quince días hábiles a fin de 
que pueda presentar sus descargos, esto es, actuando dentro de los límites de la 

" MORON URBINA, Juan Carlos. Cornenfarios a la Ley del Procedimiento Adminisirafivo General. Sexta Edición. 
Lima: Gaceta Jurídica, 2007, p.62. 

Ley N" 27444 Ley del Proceditn$anto Administrativo General 
Articulo IV Principios del procedfmievito admiiitstratlvo 
(...) 
1.11 Principio de verdad material.- En el procedimiento, ia autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones para lo cuai deberá adoptar todas ¡as 
medidas probatorias necesaiias autorizadas por ia ley. aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminlstratlvo General 
Arl ciilo IV - Principtos de procedsmienio adnl n8straiivo 
( . - l  
1.4 PrinciDio de razonabi1idad.- Las decisiones de la autoridad administrativa. cuando creen obiiaaciones. " 
cal fiq..en nfracc or'es. iiiputigati satic ores c establezcan resir cz.c.ies a os aemiii sirados deueii 3aaoidrse 
dentro ae o5 ',r les de a 'ac. iac 311 D L I O ~  , narlen erco Id O E ~  38 P ~ O P O ~ C I C I ~  enire c s  niedos a el'ip edr , 
los fines públicos que deba tutelar. a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para ia satisfacción de 
su cometido. 
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facultad atribuida a este organismo, ya detallados en el numeral 111.1, por lo que 
alegado por Doe Run carece de sustento. 

IV.2 Determinar si las tres presuntas infracciones a la Lev No 27314, Lev General de 
Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) v su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS) deben ser 
consideradas como una sola imputación. 

23. Doe Run señala que según ei numeral 4.4. del articulo 4"14 del RPAS, las tres 
primeras imputaciones deberían ser consideradas como una sola, debido a que 
versan sobre una mala disposición y manejo de los residuos sólidos generados 
por un solo sujeto. 

24. Al respecto, las imputaciones de Doe Run referidas a la inadecuada disposición 
de residuos sólidos no pueden ser consideradas como una sola infracción ya 
que se trata de hechos detectados en zonas diferentes de  la Unidad Minera, 
los cuales tienen características particulares y específicas, según se detalla 
a continuación: 

Primera 
imputación 

Segunda 
imputación 

Tercera 
imoutación 

Lugar - 1 Hechos detectados - 

I _.. 
Depósb de residuos / - No se clasifican los 
sólidos instalado dentro elementos 
de las instalaciones de la 
planta de tratamiento 
(planta concentradora) 

depositados. 
- Los envases de 

hidrocarburos, 
reactivos y cilindros 
con residuos de 
aceites usados se 
encuentran sobre 
suelo natural. 

- No existe canal de 
captación ni 
conducción del agua. 

- El depósito no esta 
cercado 

(bombas Mars) 

completamente 

Depósito de residuos 
sólidos emplazado en el 
área del ex laboratorio 

Inmediaciones de la 
estación de bombeo 

sobre el suelo sin 
impermeabilizar. 

- Se observa derrames 
provenientes de 
algunos cilindros. 

- No existe clasificación 
de elementos. 

- Residuos dispuestos 
sobre suelo natural. 

- No existe sistema de 

- Cilindros con residuos 
de aceite colocados 

Fotografías 
No 12, 13, 14 

Fotografía 
No 27 

- 
Fotografias 
No 41 y 42 

ii Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo No012-2012-OEFNCD 
Articulo 4'.- Responsabilidad administrativa del infractor 
(...) 
4.4 Cuando el incumplimiento corresponda a varios sujetos conjuntamente. responderán de forma solidaria por 
las infracciones cometidas. 

'' cabe precisar que las fotografías obran en los Anexos N" 1, 2 y 3 de la presente Resolución 
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drenaje ni tratamiento 
de lixiviados. 

25. De acuerdo a lo antes expuesto, cada una de las imputaciones constituyen 
hechos distintos, por lo que no corresponde que se consideren como una única 
imputación, tal como alega Doe Run. 

IV.3 Determinar si el levantamiento de las observaciones, formuladas durante la 
realización de la supervisión. eximen o substraen de responsabilidad a Doe Run 
en el presente procedimiento administrativo sancionador. 

26. Doe Run también señala que ha cumplido con levantar oportunamente las 
observaciones aue fueron formuladas oor la Suoervisora v aue oriainaron las . . " 
presentes impdtaciones. Al respectO, el ~ e ~ l a m e n t o  del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Oraanismo Supervisor de la Inversión en Eneraía 
y Minería- OSINERGMIN, aprobado mediante Resolución de Consejo ~ i reccvo 
No 640-2007-OS-CD, vigente durante la realización de la presente supervisión, 
detalla en su artículo 8 O  que el cese de la infracción no exime de responsabilidad 
al administrado ni substrae la materia sancionable". 

27. Asimismo, en el vigente Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
No 012-2012-OEFAICD (en adelante, RPAS) cuyas disposiciones de carácter 
procesal se aplican a los procedimientos administrativos sancionadores en 
trámite en la etapa en la que se encuentren, dispone en su artículo 5 O  que el 
cese de la conducta que constituye infracción administrativa no substrae la 
materia sancionable17. 

28. En este sentido, la implementación de las recomendaciones formuladas por la 
Supervisora no eximen ni substraen de responsabilidad al administrado en el 
presente procedimiento administrativo sancionador, por lo que lo alegado por la 
empresa carece de sustento. 

29. Doe Run también alega que no es responsable por las referidas imputaciones, 
en aplicación del artículo 1314"'~ del Código Civil, ya que al haber cumplido con 
el levantamiento de observaciones de manera oportuna se demostraría su actuar 
diligente. 

'' Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de OSINERGMIN, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo del OSINERGMIN No 640-2007-0S-CD. 
Articulo 8O.- Verificación de la infracción 
La veriflcacion del cese de la infraccion no exime de responsabilidad al administrado ni substrae la materia 
sancionable. salvo el supuesto contemplado en el articulo 34 del presente Reglamento. 

ii Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador. aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo No012-2012-OEFA-CD. 
Articulo 5O.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta aue constituve infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión 
o i e v m  aci5,i r e  05 efec!os os d cna coi o.cta tampoco cesa e carncrer i a r c o r i b  a pero ser3 :cris'der3as 
cor.10 -11 a!ci>-zrli OE a ,eslorsao iaa  a ? r i  nistw in. o? xn'or ' ioari  co l  o rcicaoo en e An c.o 35 <>e 
presente Reglamento 

18 Decreto Legislativo No 295 que aprueba el Código Civil 
TITULO IX 
Inejecución de Obligaciones 
lnimputabilidad por diligencia ordinaria 
Articulo 1314g.- Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida. no es imputabie por la inejecución de la 
obligación o por su cumpiimiento parcial. tardío o defectuoso. 
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30. Sobre el particular, cabe señalar que el articulo 1314" del Código Civil dispone 
que quien actúa con diligencia ordinaria no es imputable por la inejecución de la 
obligación. Al respecto, el artículo 18' de la Ley No 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, detalla que corresponde 
atribuir la responsabilidad objetiva en caso de incumplimiento de las normas 
ambientales, como lo constituye la LGRS y el RLGRS en el presente caso. 

';4rtículo 18.- Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el hcumplimiento de 
obligaciones derivadas de los hstrumentos de gestión ambiental, asi como -S 
normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA': 
(Subrayado agregado) 

31. Así, en el presente caso corresponde aplicar a Doe Run la responsabilidad 
objetiva por tratarse de la infracción a una norma ambiental. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSION 

V 1 Hechos Imputados No 1. 2 y 3: La obliqación de realizar un ad- 
almacenamiento y maneio de residdos sólidos. 

32. La Ley N027314, Ley General de Residuos Sólidos, es aplicable a las 
actividades, procesos y operaciones de gestión y manejo de residuos sólidos, 
desde la generación hasta su disposición final. De acuerdo a dicha norma, la 
gestión de los residuos sólidos en el país tiene como finalidad su manejo integral 
y sostenible, mediante la articulación, integración y compatibilización de las 
políticas, planes, programas, estrategias y acciones de quienes intervienen en la 
gestión y el manejo de los residuos sólidos. 

33. Por lo tanto, la empresa Doe Run debe realizar el manejo de sus residuos 
sólidos de acuerdo con lo establecido en la LGRS y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo No 057-2004-PCM, pues ambas normas son de 
obligatorio cumplimiento para el titular de actividades mineras. 

34. Es preciso indicar que la LGRS se enmarca dentro de los principios establecidos 
en la LGA y la Política Nacional del Ambiente, las cuales constituyen el conjunto 
de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de 
carácter público que tienen como propósito definir y orientar el accionar de las 
entidades del gobierno nacional, regional y local, del sector privado y de la 
sociedad civil, en materia ambiental. La gestión y manejo de los residuos sólidos 
se rigen por lineamientos de política, detallados en el articulo 4' de la LGRS, 
entre los cuales se encuentran los siguientes: 

'Xrtículo 4': Lineamientos de política 
(. - .) 
11. Armonizar las politicas de ordenamiento territorial v las de gestión de 

residuos sólidos con el objeto de favorecer su manejo adecuado, así como 
la identificación de áreas aorooiadas oara la localización de infraestructuras 
de residuos sólidos, toma'ndo en cienta las necesidades actuales y las 
futuras, a fin de evitar la insuficiencia de los servicios. 

i . .  .i 
16. Establecer acciones destinadas a evitar la contaminación ambiental, 

eliminando malas prácticas de maneio de residuos sólidos que oudieran 
afectar la calidad del aire, las aquas. suelos v ecosistemas. 
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17. Promover la inversión pública y privada en infraestructuras, instalaciones y 
servicios de manejo de residuos 

(...)" 
(Subrayado agregado) 

35. En esa línea de pensamiento, el RLGRS establece que el manejo de los 
residuos deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado a efectos de prevenir 
impactos negativos y asegurar la protección de la salud, de modo que en su 
Título 111 ha establecido los parámetros y condiciones para un adecuado manejo 
de residuos sólidos en las siguientes etapas:(i)Acondicionamiento, 
(ii) Almacenamiento y (iii) Disposición Final. 

36. En el caso en discusión, las obligaciones incumplidas se encuentran 
establecidas en el artículo 9" del RLGRS al disponer que el manejo de los 
residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado de manera tal que se prevenga impactos negativos en el medio 
ambiente'g; y en el numeral 5 del articulo 25' del RLGRS, al señalar que el 
generador de residuos sólidos se encuentra obligado a almacenar, acondicionar, 
tratar y disponer los residuos peligrosos en forma segura considerando sus 
características de pe~igrosidad~~. 

37. En este sentido, corresponde determinar en el presente procedimiento 
administrativo sancionador si la empresa Doe Run cumplió con realizar un 
almacenamiento adecuado de sus residuos sólidos. 

... 1 

Medios probatorios clue sustentan el Hecho Imputado No 1 
3%- 
iF @ 38. De acuerdo con la normativa antes señalada, es obligación de los titulares 

mineros realizar el acondicionamiento de los residuos sólidos de acuerdo a su 
naturaleza y características de peligrosidad en un lugar ambientalmente 
adecuado. 

39. Sin embargo, durante la supervisión regular efectuada del 26 al 29 de agosto de 
2009, la Supervisora formuló las observaciones No 5,  6 y 7 respecto del depósito 
de residuos sólidos2', según se detalla a continuación: 

"Observación No 5.- El depósito de Residuos Sólidos instalado en el sector de la 
planta concentradora, no muestra una clasificación de los elementos de~ositados': 

19 Reglamento de la Ley No27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM. 
Artículo gO.- Disposiciones generales de manejo 
Ei manejo de los residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado de 
manera tal de prevenir impactos negativos y asegurar ia protección de ia salud: con sujeción a los lineamientos 
de política estabiecidos en ei artículo 4 de la Ley 
(...l. 

Reglamento de la Ley N027314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM. 
A-c4~125:.- Obligaciones del generador 
t' ?ivcra?:. oe r ? i  , l . ,  S 02 ?iXr ic 'io 'r n c c. S511 oc S?-c 3 

L..) 
5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma segura, sanitaria y 

ambientalmente adecuada. conforme se establece en la Ley, el Regiamento y. en las normas especiiicas que 
emanen de éste; 

'' Folio 34 del Expediente. 
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"Observación No 6.- El depósito de Residuos Sólidos del Sector de planta 
concentradora, contiene envases de hidrocarburos y reactivos sin una disposición 
adecuada. em~lazados sobre suelo natural sin contar con plataforma impermeable 
aue impida la contaminación del medio ambiente" 

"Observación No 7.- El depósito de Residuos Sólidos instalado dentro de las 
instalaciones de la planta de tratamiento, no cuenta con canal de captación \! 
conducción de aaua: asimismo, cuenta con un cerco perimétrico incomoleto v no 
cumple con medidas de protección': 
(Subrayado agregado) 

40. El almacenamiento inadecuado de los residuos sólidos en la planta de 
tratamiento o planta concentradora puede apreciarse en las fotografías 
contenidas en el Anexo No 1 de la presente resolución. 

41. De acuerdo a lo antes señalado, se acredita que Doe Run incumplió con su 
obligación de realizar un manejo adecuado de sus residuos sólidos al no haber 
realizado una segregación adecuada ni brindar condiciones que garanticen un 
adecuado almacenamiento de los mismos. 

V.1.2 Medios Probatorios que sustentan el Hecho Im~utado No 2 

42. Según lo antes detallado, es obligación de Doe Run acodicionar y almacenar los 
residuos peligrosos en forma segura a fin de evitar su impacto negativo en el 
ambiente. 

43. Sin embargo, durante la supervisión regular del 26 al 29 de agosto de 2009, la 
Supervisora formuló la observación N" 9 debido a quez2: 

B i .... 
"en las inmediaciones de la estación de bombeo (bombas Mars) dentro de las 
instalaciones de la planta concentradora se han encontrado cilindros llenos con 
hidrocarburos usados con derrames v contaminación de los suelos adyacentes". 
(Subrayado agregado) 

44. Además, el almacenamiento inadecuado de aceites residuales en la estación de 
bombeo (Bombas Mars) se evidencia en el registro fotográfico del Anexo No 2 de 
la presente Resolución. 

45 De acuerdo a lo antes señalado, queda acreditado que Doe Run no cumplió con 
realizar un manejo ambientalmente adecuado de sus residuos sólidos 

V.1.3 Medios Probatorios que sustenta el Hecho Imputado No 3 

46. Es obligación de Doe Run acondicionar y almacenar sus residuos sólidos a fin de 
que estos no impliquen un impacto negativo en el medio ambiente. 

47. Sin embargo, la Supervisora durante la visita de supervisión del 26 al 29 de 
agosto de 2012 detectó que: 

"el depósito provisional de residuos sólidos industriales, emplazado en el área de; 
ex lnhoraiorio U I ?  I;i ni ns Cohrira ng cuenta cori sisle171as ge drenaje y iratamienlo 
oc I x i ,  aiios. 110._1~i&j con .ocope< rn.e~:.~o,e~<.s!e,l-?.e!-~~_~~q-!.!r!os-de 
aire dcr ramadcs_p.e~dj~n~ab~o, . . !~o exIsIe c l as~ f i~a~ ión  de los elementos - -- 

m Folio 35 del Expediente. 
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depositados, se observó la presencia de animales domésticos dentro de las 
instalaciones f.. .yz3 
(Subrayado agregado) 

48. La segregación y almacenamiento inadecuado de residuos sólidos en el depósito 
provisional ubicado en el área del ex laboratorio se evidencia además en las 
fotografías del Anexo No 3 de la presente Resolución. 

49. De acuerdo a lo antes señalado queda acreditado que Doe Run no cumplió con 
realizar un manejo ambientalmente adecuado de sus residuos sólidos. 

v.1.4 Análisis de los descar~os oresentados por la empresa Doe Run respecto de las 
infracciones detectadas a la LGRS y el RLGRS. 

50. En el presente procedimiento administrativo sancionador existen indicios de tres 
presuntas infracciones a la normativa de la LGRS y su Reglamento, los que 
serán analizados en el presente acápite en la medida que Doe Run ha 
presentado los mismos descargos para las tres imputaciones. 

51. De lo expuesto en los numerales V. l  .l, V.1.2 y V.1.3 se cuentan con suficientes 
indicios de que la empresa Doe Run incumplió con la normativa respecto a la 
segregación y almacenamiento de residuos sólidos; por lo que corresponde 
analizar los descargos de la empresa a fin de verificar si cumplen con desvirtuar 
las imputaciones efectuadas. 

", v.' 1 5 2  Doe Run alega que los residuos de aceites no estarían considerados como 
t - i p '  - materiales peligrosos en la Ley N" 28256, Ley que regula el Transporte Terrestre 

de Materiales y Residuos Peligrosos, ni en la Clasificación de Materiales 
Peligrosos recomendada por Naciones Unidas. 

53. Sobre el particular, cabe señalar que las tres primeras imputaciones son por una 
infracción a lo dispuesto en la LGRS y el RLGRS. Es así que el numeral 6 del 
artículo 40 '~  del Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos, aprobado mediante Decreto Supremo No 021-2008-MTC, 
excluye de su ámbito de aplicación el almacenamiento de residuos sólidos 
peligrosos, por lo que la referencia realizada por Doe Run a la Ley No 28256, Ley 
que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, es 
incorrecta. 

54. Adicionalmente, el numeral 22.2 del artículo 2PZ5 de la LGRS dispone que se 
considerarán residuos peligrosos a aquellos que presentan por lo menos una de 

Folio 36 del Expediente. 

24 Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 021-2008-MTC 
Articulo 4O.- De las actividades no  comprendidas 
(...) 
6. Las actividades de producción, almacenamiento, utilización. reutiiización. reciclaje y disposición final de 
materiales y10 residuos peligrosos. 

" Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
Articulo 2Z0: Definición de residuos sólidos 
C..) 
22.2 Sin perjuicio de lo establecido en ias normas internacionales vigentes para ei pais o ias regiamentaciones 
nacionales especificas, se considerarán peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes 
caracteristicas: autocombustibiiidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o 
patogenicidad. 
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las siguientes características: autocombustibilidad, explosividad, corrosividad, 
reactividad, toxicidad, radiactividad o patogenicidad; por lo tanto, los aceites 
residuales califican como residuos peligrosos al ser tóxicos. 

55. En efecto, en el numeral A3.2 del Anexo No 4 del RLGRS, se enumera los 
residuos definidos como peligrosos de conformidad con el Convenio de 
Basilea incluyendo a aquellos aceites de origen mineral que ya no son 
aptos para el uso al que fueron destinados, como lo es el aceite residual, 
según se detalla a continuación: 

"Anexo 4 
Lista A: Residuos Peligrosos 
(. . .) 
A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban 

destinados'! 

56. Adicionalmente, cabe precisar que la novena disposición complementaria, 
transitoria y final del RLGRS, norma que tipifica las presentes imputaciones, 
señala que: 

"Novena.- Desechos de aceites y solventes industriales 
Las actividades industriales v comerciales que desechan aceites de oriqen 
mineral, animal v veaetal, así como las que generan desechos de solventes 
industriales, en tanto no se dicte una normativa especial sobre la materia, se 
encuentran com~rendidos en el ámbito del Reqlamento; en lo que les fuere 
aplicable'! 
(El subrayado es agregado) 

57. De lo antes expuesto, se evidencia que la normativa aplicable a la presente 
imputación es la LGRS y el RLGRS, además de que los residuos de aceite están 
considerados como residuos peligrosos por lo que su almacenamiento, 
tratamiento y disposición final debe cumplir con las disposiciones establecidas en 
la LGRS y RLGRS. En este sentido, corresponde desestimar lo alegado por Doe 
Run. 

58. Doe Run también alega que ha venido actuando con buena fe, la que debe ser 
considerada como un atenuante ya que cumplió con subsanar las 
recomendaciones dejadas por la Supervisora a pesar de que la empresa viene 
atravesando por una situación dificil de público conocimiento. 

59. Sobre el particular, cabe reiterar la responsabilidad objetiva que corresponde 
atribuir a Doe Run al haber infringido una norma ambiental, según lo ya detallado 
en el numeral IV.3 de la presente resolución; por lo que la buena fe alegada por 
la empresa no constituye una causa eximente de responsabilidad. 

V.l.5Determinación de la sanción a imponer a Doe Run por los incumplimientos a la 
normativa ambiental de residuos sólidos. 

60. En el presente procedimiento administrativo sancionador, ha quedado acreditado 
que Doe Run cometió las siguientes infracciones: 

(i) Realizó un inadecuado almacenamiento de residuos sólidos en el depósito 
ubicado dentro de las instalaciones de la planta de tratamiento, infringiendo 
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el artículo 9" y numeral 5 del artículo 25" del RLGRS, por lo que 
corresponde imponerle una sanción pecuniaria de 21 hasta 50 Unidades 
Impositivas Tributarias. (en adelante, Hecho lmputado No 1). 

(ii) Realizó un inadecuado almacenamiento de cilindros que contienen 
residuos de aceites en las inmediaciones de la estación de bombeo 
(bombas Mars), infringiendo lo dispuesto en el artículo 9' y numeral 5 del 
artículo 25" del RLGRS, por lo que corresponde imponerle una sanción 
pecuniaria de 21 hasta 50 Unidades lmpositivas Tributarias. (en adelante, 
Hecho lmputado No 2). 

(iii) Realizó un inadecuado almacenamiento de residuos sólidos en el depósito 
provisional de residuos sólidos industriales ubicado en el área del ex 
laboratorio de la unidad minera, infringiendo lo dispuesto en el artículo 9' y 
numeral 5 del artículo 25O del RLGRS, por lo que corresponde imponerle 
una sanción pecuniaria de 21 hasta 50 Unidades lmpositivas Tributarias. 
(en adelante, Hecho lmputado No 3). 

61. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 230" de la LPAG'~. 

62. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilícito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p), cuyo resultado debe ser 
multiplicado por un factor F", que considera el impacto potencial y10 real, 
además de las circunstancias agravantes y atenuantes. 

La fórmula es la siguientez8: 

B 
Multa ( M )  = (-) . [ F ]  

P 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
Articulo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades esta regida adicionalmente por ios siguientes principios 
especiaies: 
L. - )  
3. Razonabilidad: Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionabie no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo. las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción. debiendo observar ¡os 
siguientes criterios que en orden de preiación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del daño ai interés pubiico y10 bien juridico protegido; 
b) Ei perjuicio económico causado; 
c) La repetición y10 continuidad en la comisión de ia infracción: 
d) Las circunstancias de la comisión de ia infracción: 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
(..-) 

IICILS~" ae psln fac:lr se ceoe a 2-c a 11. la I1=3 p re% !a ac. ina* l a r  a f--c'un oe o eleslar joc'a 
3 :.e rn2 <a ico.:,r a ~ I L  la 1 . ~ ~ 1 3  .r r %el C ~ I  1.1~1 que tic rizceaar d i ie i  le mp ca ,n o s.3s.oii !?tal ce as 
conductas ilicitas. Por elio la denominada "multa base" debe ser muitiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas de cada inlracción. 

Fórmula de la Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de ¡os factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N" 035-2013-OEFNPCD. conforme a lo establecido en el articulo 6" de¡ Decreto Supremo 
N" 007-2012-MINAM. 
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Donde: 
B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (l+fl+f2+f3+f4+fS+f6+f7) 

Hecho Imputado No 1: Inadecuado almacenamiento de residuos sólidos en 
el depósito ubicado dentro de las instalaciones de la planta de tratamiento. 

63. El presunto ilícito administrativo es pasible de sanción de acuerdo con el literal a) 
del numeral 1 del articulo 145" y literal b) del numeral 1 del artículo 147" del 
RLGRS, con una sanción pecuniaria de 21 a 50 UIT. 

i) Beneficio Ilícito (B) 

64. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso, Doe Run no realizó un adecuado almacenamiento de 
residuos sólidos. En efecto, mediante una supervisión regulaFg se verificó que el 
depósito de residuos sólidos, ubicado en la planta de tratamiento, no contaba 
con las condiciones necesarias para realizar un almacenamiento seguro y 
ambientalmente adecuado. 

65. En el escenario de cumplimiento el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar un adecuado almacenamiento en el depósito de 
residuos sólidos. En tal sentido, se consideró el costo estimado de la 
capacitación del personal para realizar una correcta clasificación de residuos30, 
la construcción del canal de captación y conducción de agua, la 
imoermeabilización de la base3' v de comoletar el cercado del deoósito de 
residuos sólidos. 

66. De acuerdo a lo anterior, se estima el costo evitado en dólares a la fecha de 
incumplimiento y capitalizado en el período de 47 meses3', considerando el 
costo de oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el resultado es 
expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación hasta la fecha del 
cálculo de la multa (julio 2013)~~.  

67. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 1, el mismo que 
considera el costo evitado total estimado, a fecha del incumplimiento (agosto 

2"ealizada del 26 ai 29 de agosto de 2009. 

Se considera ia capacitación diaria de¡ personal a cargo del manejo de los residuos sólidos por un periodo de 
siete (7) días como minimo, cuya duración total es de tres (3) horas y media. Por lo tanto, el costo incluye ei 
salario por hora hombre del personal capacitado, del ingeniero a cargo de ia capacitación y 10% del costo 
correspondiente a los materiales empleados para dicha iabor. 

En este caso, para contar con una base impermeabilizada se considera la construcción de un suelo de 
cemento en el área del depósito de residuos sólidos. 

32 Los 47 meses corresponden a los meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta ia fecha de 
cálcuio de multa (agosto 2009 -julio 2013). 

30 Cabe precisar que si bien es cierto el presente cáicuio de multa se efectúa en el mes de agosto de 2013. ia 
información requerida para realizar el cálculo corresponde a juiio de 2013, por lo que se considerara éste mes 
para efectuar el costo evitado total a la fecha de incumplimiento. 
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2009), el costo de oportunidad del capital (coK)~~, e1 tipo de cambio promedio, la 
tasa de inflación y la UIT vigente. 

r , , s d ~ "  No ? 

1 CE,: Capacitación en gestión y tratamiento de residuos sólidos 1 $138,85 / 
CE,: Construcción de canal de captación y conducción del agua $109,39 

CE,: Construcción de base impermeabilizada 

1,36% 

Beneficio ilícito a la fecha de cáicuio de muita liulio 20131 1 $82 756.92 

$39 838,81 

T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de 
cáicuio de multa (agosto 2009- julio 2013) 

COK en USS lanuai) ib' 

/ Tipo de cambio (12 últimos meses) "' 2,62 

CE,: Cercado del de~ós i to  de residuos 

47 

17.55% 

/ R ~ n ~ f i r i o  ilícito ( S I  ) / S/. 216 823.13 1 

$3 843.40 

CET: Costo evitado total a fecha de incumplimiento (agosto 2009) 

-.-. Elaboración: OEFA 

$43 930,45 

'& (a) El  costo evitado total resulta de la sumatoria de los costos de capacitación dei personal para reaiizar una 
clasificación de residuos correcta ICE$), construcción del canal de captacion y conducción de agua ICEz), 
impermeabilhación de la base ICE3) y de completar el cercado del depósito de residuos ICE4). El costo de 

."&/ capacitación (CE,) considera el salario promedio de un profesional especializada, dicho monto fue obtenido de 

o$',' convocatorias de personal correspondientes a entidades del sector púbiico (MINAM, MINEM, MINAG, SUNAT, 
,5 OEFA). Asimismo, los cortas CE2. CE3y CE4 fueran obtenidos de ia Revista Castos, Año 18 -N" 214- Enero, 2012. 

Estor costos fueron defiactados por ei IPC Lima y transformados a dólares. Ei  iPC Lima y el tipo de cambio provienen 
de ¡os datos estadisticos mensuales de¡ BCRP (htto://www.bcrp.eob.~e~). 

(b) Valor obtenido de la consultoria realizada por ia DFSAI para la determinación del COK en ei sector minero 
(Noviembre, 2011). 

(c) La fuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del Banco Centrai de Reseiva 
(http://www.bcip.gob.pe/). 

68. De la evaluación se tiene que el Beneficio Ilícito asciende a 58,60 UIT 

ii) Probabilidad de detección (p) 

69. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental35. 

" El COK es la rentabiiidad obtenida por los recursos no invertidos en ei cumplimiento de la legislación ambientai 
y que, por tanto, están disponibies para otras actividades alternativas que incrementan ei flujo de caja del 
infractor. 

35 Conforme con ia tabla 1 del Anexo ll de  la Metodoloaia wara el cáicuio de las multas base v la aoiicacion de los , . . . 
'3clores iQ ra i? r2es  , 3:en.anlcs a ,l. zar e!. !a grau-ac 311 de salY 0,-es. aorocaaa ,leuiali:e Res3 ..c.on de 
?res i e i i c a  as Conse)? Direci \ o  N' 035.2013-OEFA PCU. 
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iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

70. En el presente caso, la empresa Doe Run subsanó la infracción antes de  la 
imputación de  cargos36. En tal sentido, los factores agravantes y atenuantes 
de la sanción, enmarcados en el numeral 3 del articulo 230' y el artículo 236"-A 
de la LPAG resultan en un valor de 0,80 (80%)~'. 

Cuadro N" 2 
---7 , . , .. . . r . . . .  . :  ;m . . 
- -  -_---- 

Factores - -. .-- -. . ---- - -.- . . -. - .- -. - - -- 
f l .  Gravedad del daño al ambiente 

f2. Periuicio económico causado 

(15) Ei  administrado subsana ei acto u omisión imputada coma constitutivo de infracción administrativa, el cuai no 
ocasiona danos al ambiente, can anterioridad a la notificación de la imputación de cargos. El factor atenuante total 
en este ítem es de -20%. 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contarninación 

f4. Repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revert ir  las consecuencias de la 
conducta infractora 

iv) Valor de la multa a imponerse 

71. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Mzdta = [(58,60) / (0,50)] * [0,80] 

Multa = 93,76 UIT 

0% 

-20% 

72. La multa resultante es de  93,76 UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro N" 3. 

Beneficio Ilícito ( 0 )  

Probabilidad de detección (p) 

/ Factores agravantes v atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

58,130 UIT 

0,50 

0,80 1 
. - - - -- --- 

L . . -. -. - - - Valor de la  Mu l ta  en UIT (B)/p'(F) T--93;16UI~--- ' 
Elaboración: OEFA 

73. Finalmente, aun cuando la rnulta resultante asciende a 93,76 UIT, debe 
recalcarse que el limite máximo de la multa para esta infracción es de 50 UIT, ya 

36 En los meses de noviembre y diciembre de 2009. Doe Run presentó a la Gerencia de Fiscalización Minera del 
OSlNERGMiN ei Segundo y ei Tercer informe de respuesta a las observaciones de la Supe~isión Reguiar 
2009. respectivamente. Revisar folios 389, 390 y 408 del Expediente. 

37 Conforme con las Tablas 2 v 3 del Anexo ll de la Metodoloaía Dara el cilculo de las multas base v la aolicación 
de los factores agravante; y atenuantes a utilizar en -la 'graduación de sanciones, aprobáda mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFA/PCD. 
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que se trata de residuos peligrosos, conforme con el RLGRS. Por lo que en 
atención al carácter de orden público del que gozan las normas 
ambientales, dispuesto en el numeral 1 del artículo 7O de la LGA~', estas 
son de cumplimiento obligatorio e incondicional tanto para los particulares 
como para la Administración Pública; por lo que, corresponde imponerle 
una multa de 50 UIT por la presente infracción. 

e Hecho lm~utado No 2: Inadecuado almacenamiento de los cilindros aue 
contienen residuos de aceites en las inmediaciones de la estación de 
bombeo (bombas Mars). 

74. El presunto ilícito administrativo es pasible de sanción de acuerdo con el literal a) 
del numeral 1 del artículo 145" y literal b) del numeral 1 del artículo 147" del 
RLGRS, con una sanción pecuniaria de 21 a 50 UIT. 

i) Beneficio Ilícito (B) 

75. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso, Doe Run no realizó un adecuado almacenamiento de 
residuos sólidos. En efecto, mediante una supervisión regular llevada a cabo en 
agosto de 2009, se encontraron cilindros con residuos de aceites dispuestos 
sobre suelo natural en las inmediaciones de la estación de bombeo (Bombas 
Mars). 

76. En el escenario de cumplimiento el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar un adecuado almacenamiento de los cilindros que 
contienen residuos de aceites. En tal sentido, se consideró el costo estimado de 
contar con un almacén temporal39 y el traslado de los cilindros a este4'. 

77. De acuerdo a lo anterior, se estima el costo evitado en dólares a la fecha de 
incumplimiento, éste es capitalizado en el período de 47 meses4', considerando 
el costo de oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el resultado es 
expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación hasta ia fecha del 
calculo de la multa (julio 2013)~'. 

78. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 4, el mismo que 
considera el costo evitado total estimado, la fecha de incumplimiento (agosto 

38 Ley No 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 7O. -  Del carácter de orden público de las normas ambientales 
7.1 Las normas ambientales, incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de consewación de la 
diversidad biologica y los demas recursos naturales. son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales. 

3e Para ello se estimo ei costo de la construcción de un almacén con base impermeabiiizada, muros de 
contencion, techo. cercado y la sefializacion correspondiente. Asimismo. se tomaron en cuenta las medidas del 
área de la loza de almacenamiento. las cuales están basadas en las dimensiones promedio de cilindros de 55 
galones (diámetro aproximado de 59 centímetros). 

' O  El costo de traslado de cilindros considera el alquiler de un montacargas y la mano de obra que participa en la 
actividad. 

" Meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de calcuio de multa (agosto 2009 -julio 
2013). 

bi Cabe Drecisar aue si bien es cierto el Dresente cálculo de multa se efectúa en el mes de aaosto de 2013. la 
Informacon re4er ca 0s.a ,ea1 ,a, el c a  ci lo corresponae a .  io a¿ 201 3 por lo q4e se con;,3erara ese  nies 
para 2iecr.ar e costo e. rüoo total a a fscna ce r'c-mp meni', 



'IOiieJJU! 
lap e le i  ap  oinu la ueiuawaiiu! anb sen!)ewaile sapep!n!ne seilo eied salq!uods!p u g s a  'obue) ~ o d  'anb ,i 
lebua!qwe uo!ie1s!6ai el ap o)ua!w!!dluni la ua sop!vanu! ou sosinaai sol i o d  ep!ua)qo pep!l!qejuai el sa >103 13 ,, 

' ( ~ 0 8 )  08'0 ap JoIeA un ua uejlnsaJ uo!3ues el ap 
sajuenuaje A sa jue~e~6e saJopej sol 'op!juas le$ u3 .,,so6~e:, ap uo!3elndw! 
el ap sajue uo!3:,elju! el ouesqns un8 aoa esa~dwa el 'ose:, ajuasa~d la u3 7 3  

ap u!$ la u03 Ienue uo!:,ez!{e:,s!j ap ueld ns ua pep!Jo$ne el ~ o d  epewe~6o~d 
sa [en3 el ' ~ e j n 6 a ~  U O ! S ! A J ~ ~ ~ S  eun aiue!paui epepajap an4 uo!:,:,eiju! el 
anb e op!qap 'OS'O ap e!paui uo!majap ap pep!l!qeqoJd eun oiap!suon as '!S'J '18 

'UO!33E!JjU! 
e ~ a w ! ~ d  el e ~ e d  sopeiu!jsa sol anb sows!w sol uolanl sojsa 'sajuenuajy 
A s a l u e ~ e ~ 6 ~  saJopej sol ñ uo~matap ap pep!i!q&?qoJd el e oj3adsaJ u03 

sajuenuaae ñ s ~ ) u E ? A ~ J ~ ~  salopej ñ (d) uop~a jap  ap pep!llqeqoJd (!! 

' l [n PP'PL e apuapse o$!3!11 o!3!jauag ja anb aua!j as uo!3enleAa el aa ' 6 ~  

v a B q o a a i 3 q - ~ ~ ~ / / : a l i Y )  d838 lap sasaw 21 sow!ll? sol ap eiuan o!Jesueq o!pawold la sa aiuanj e l  (a) 

([IOZ 'aiqwa!nou) 
aiau!w iolaas la ua 803 !ap up!,eu!wiaiap e! eied IVUO el iod epez!jeai e!iol!nsuo3 e! ap op!ualqo roleh(p) 

'(233 + '33) olua!weua>ewje ap ea,? le roipu!!!> sol lepelseil 
ap A ~ u o d w a i  oiua!weua>ewje ap ezo! eun i!nilsuo> ap solso> so! ap e!Joiewns el ap eljnsai jejoa opea!na olsa3 13 (3)  

-(,-) d838 !ap Saiensuaw soxgjpeasa 
soiep sol ap uauajnoid a!qwe> ap ad!a !a A ew!> 3di 13 .saJepp e sopewmjrueil A ew!? 3di la 'od sopel3e)jap 
uoianj soasa3 solsa 'sywapv ' 2 1 0 ~  'ola"-( - t . i ~  .N - 81  ogy 'sagog els!nay el ap rop!uaiqo uoianj sois02 sol 
.pep!n!i3e el ua ed!,!iied anb elqo ap ouew A se2~e3eluow un ap ia!!nble la OJap!SUO> as z33 lap up!xw!lsa el eled (4) 

- ( l a d ' q o a . a ~ > q ' ~ ~ ~ l / : a ~ i q )  d838 lap sagensuaw sa3!?s!pelsa soiep 
so! ap uaua!noid o!qwe> ap od!i !a A ew!i j d l  13 'sa~eiop e opewiojsueJi A ew!i j d l  !a iod opeve!jap anj 'ows!w!sv 
'2102 'oiau3 -t.lz .N - 81  ogv 'rolso3 eistnay e! ap op!uaiqo anj owr!w 13 'aiua!puodraiio3 uopez!!egas e! A opeua2 
'oy3ai 'up!>uaxuo> ap sainw 'epez!!!qeawladw! areq u02 u?>ewje un ap u?!>>niisuo3 e! elap!ruo3 opew!isa oaso3 13 (e) 

WWI :u013e~oae13 

OO'OOL E '/S E r O z l l n  - € 1 0 ~  o y e  l e  e ! l e i n q ! i l  en!gsodwl pep !un  

Z9'Z 

z5'58E oz$ 
% ~ E ' T  

%SS'LT 

LP 

6E'XZ8 O í $  

90'019 ES '15 1 
la) (sasaw sow! l lp  2'1) o!qwe> ap od!i  

(E'IOZ o!lnl) ealnw a p  o l n q e 3  a p  eq3a4 el  e 01!3!1! o ! q a u a g  

( l ensuaw)  $sn ua 203 

IP, ( lenue) $ s n  ua 203 

(ETOZ o!jn!-6002 osso8e) e i l n w  ap oln?e3 
ap eq3a i  e l  e iseq oiua!w!ldwnw! ap e q q  el  apsap s o p ! ~ ~ n 3 s u e ~ i  sasaw :i 

,,, (6002 o lsoae)  01ua!w!ldwn3u! a p  e q q  e leao i  opei !na o i s o 3  :133 



. .. . . ;::. . 
Resolución Directoral No Y!& -2013-OEFNDFSAI 

. .. . 
_ : /  : ,  , ,  . . 

: / ' . . i 8 ,. ... 
. . . .  Expediente N' 009-2009-MNR 

iii) Valor de la multa a imponerse 

83. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

Multa = [(14,44) / (0,50)1 * [0,801 

Multa = 23,lO UiT 

84. La multa resultante es de 23,lO UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro No 5. 

Beneficio Ilícito (B) / 14,44 UIT 

/ Probabilidad de detección (p) 1 0,50 1 

Elaboración: OEFA 

Hecho Imputado No 3: Inadecuado almacenamiento de residuos sólidos en 
el depósito provisional de residuos sólidos industriales ubicados en el área 
del ex laboratorio. 

85. El presunto ilícito administrativo es pasible de sanción de acuerdo con el literal a) 
del numeral 1 del artículo 145" y literal b) del numeral 1 del articulo 147" del 
RLGRS, con una sanción pecuniaria de 21 a 50 UIT. 

Beneficio Ilícito (B) 

86. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso, Doe Run no realizó un adecuado almacenamiento de 
residuos sólidos en el depósito provisional de residuos sólidos industriales 
ubicado en el área del ex laboratorio de la unidad minera, hecho detectado 
mediante una supervisión regular llevada a cabo en agosto de 2009. 

87. En el escenario de cumplimiento el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar un adecuado almacenamiento de residuos industriales. 
En tal sentido, se consideraron los costos estimados de capacitar al personal 
para realizar una correcta clasificación de residuos y de contar con un depósito 
de residuos acondicionado adecuadamente". 

88. Basado en ello, se estima el costo evitado en dólares a la fecha de 
incumplimiento capitalizado en el periodo de 47 meses46, considerando'el costo 
de oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el resultado es expresado en 

M En seotiembre de 2009. Doe Run oresento a la Gerencia de Fiscalización Minera del OSlNERGMiN el Primer 
informe de respuesta a las obseiVaciones de la Supervisión Reguiar 2009. Revisar folio 364 del expediente 
009-2009-MAIR. 

'' En este caso se considera un depósito de residuos con base impermeabilizada, techo y con la señalización 
apropiada 

Meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha de calculo de multa (agosto 2009 -julio 
20131. 
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moneda nacional y luego indexado por inflación hasta la fecha del cálculo de la 
multa (julio 201 3) 47. 

89. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro N" 6, el mismo que 
considera el costo evitado total estimado, a la fecha del incumplimiento (agosto 
2009), el costo de oportunidad del capital (COK)~~ ,  el tipo de cambio promedio, la 
tasa de inflación y la UIT vigente. 

CET: Costo evirzido total a fecna ce  n c ~ m p i ; m e n t o  (agosro 2009) .' i $7072.98 . . . . . . . . .  -. - -. -, 
I. riieses t ransc~rr idos aesae la fecna de inc-mp imienro hasta la fecna ac  

A 7 

CE,: Capacitación en  gestión y tratamiento de residuos sólidos "' 
CE,: Construcción de u n  depósito de residuos sólidos acondicionado 

adecuadamente lb' 

$138,85 

$6 934,13 

1 Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de mul ta (iulio 20131 1 $13 324.20 1 

cálculo de multa (agosto 2009- julio 2013) 

COK en US$ (anual) Id' 

COK en USS (mensual) 

't, 

17,55% 

1.36% 

- -. . . . . .  ................... .l .- . .. 
' ~ : a x !  lmposiriva T r i b~ ta r i a  al a60 2013 - U T:;,> ..--.-.- ' S /  3 700,OO ....................- . 

, . 
-- . 

. . . .  . . . . ; ' ' --m] ....... t .  , - " , _  
1 1 '  Liaboracion: OEFA 

fl:zk& 

(a) Ei costo estimado incluye el salario par hora hombre del personal capacitado, dei ingeniero a cargo de ia 
capacitación y un 10% dei costa correspondiente a los materiales empleados para dicha iaboi. Los saiarios fueron 
obtenidos de convocatorias de personal entidades del sector público (MiNAM, MINEM, MiNAG, SUNAT, OEFA) y de 
la Revista Costos, Año 18 - N' 214- Enero, 2012. 
Estos costos fueron defiactados oor ei IPC Lima v transformados a dólares. El IPC Lima v ei tioo de cambio orovienen 

Los costos fueron obtenidos de ia Revista Costos, Año 18 - N' 214- Enero, 2012. Asimismo, el costo de señaiiración 
fue obtenido de la cotización de la empresa Señaies de Seguridad 906 Inversiones EUROPERU S.A.C. de marzo 2013. 
Empresa dedicada a ias señales de seguridad y señalética en general asi como en ia distribución de productos de 
seguridad indurtriai. 
Estos COStOS fueron deflactadas por ei IPC Lima y transformados a dólares. El IPC Lima y ei tipo de cambio provienen 
de los datos ertadírticoi mensuaies del BCRP (http:/ lwuiw.bcr~bpe/).  

(c) Ei  costo evitado total resulta de ia sumatoria de las costos de capacitación en gestión y tratamiento de residuos 
sólidos y de construcción de un depósito de residuos sóiidos acondicionado adecuadamente (CE, + CE2). 

(d) Valor obtenido de la coosultoria reaiiiada por ia DFSAi para ia determinación del COK en el sector minero 
(Noviembre, 2011). 

(e) La fuente es el promedio bancario venta de ¡os últimos 12 meses dei BCRP (http://www.bcrp.gob.pe/). 

Tipo de cambio (12 últimos meses) "' 

90. De la evaluación se tiene que el Beneficio Ilícito asciende a 9,43 UIT. 

2,62 

47 Cabe precisar que si bien es cierto ei infome está siendo emitido en agosto 2013, se está considerando que la 
fecha de caiculo de la muita es juiio 2013. debido a que ia información requerida para realizar el caiculo 
corresponde a julio 2013. 

4s El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en ei cumplimiento de ia legisiaci6n ambiental 
y que. por tanto. están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

Beneficio ilícito (SI.) 
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ii) Probabilidad de detección (p) 

91. Se considera una probabilidad de detección media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental4'. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

92. En el caso concreto, se ha estimado aplicar los siguientes factores agravantes: 
(a) la gravedad del daño potencial o factor f l ,  (b) el potencial perjuicio 
económico causado o factor f2 y (c) la subsanación voluntaria de la conducta 
infractora o factor f5. 

93. En relación con la gravedad del daño, debe señalarse que de la información que 
consta en el expediente se pudo constatar que en el área de ex laboratorio se 
encontraron materiales en el borde del talud y presencia de animales 
 doméstico^^^. En ese sentido, considerando el potencial impacto negativo en el 
componente ambiental fauna corresponde aplicar un factor agravante de lo%, 
correspondiente al ítem 1.1 del factor f15'. 

94. Asimismo, de acuerdo a la información que consta en el Expediente, el área del 
ex laboratorio se encuentra dentro de la Unidad Minera Cobriza, por lo que es 
razonable sostener que el impacto potencial se encuentra localizado en el área 
de influencia directa. En tal sentido, corresponde aplicar un factor agravante de 
lo%, correspondiente al ítem 1.3 del factor f15'. 

95. De acuerdo a todo lo anterior, la evaluación del daño potencial, ocasionado por 
la infracción ambiental detectada, considera los ítems 1.1 y 1.3, referidos al 
componente ambiental involucrado (fauna) y la extensión geográfica del impacto, 
respectivamente. Debido a ello, se ha considerado aplicar un factor 
correspondiente a la gravedad del daño ambiental ( f l )  de 20%. 

49 Conforme con la tabla 1 del Anexo il de la Metodología para el cálcuio de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFAIPCO. 

50 Revisar folio 102 del expediente del Expediente. 

5' Metodoloaia wara el cálculo de las multas base v la awlicación de los factores aaravantes v atenuantes 
a utilizar e n  ia Graduación de Sanciones, aprol;ado mediante Resolución de ~residencla*del Consejo 
Directivo No035-2013-OEFNPCD. 
Anexo N' 2 
Tabla N" 2 
- ............. - - . . . - . . . . . . . . . .  

f l  GRAVEDAD DEL DANO AL AMBIENTE 
-p.... ................. ............ 

El daño involucra uno o mas de los slguicntes Componenres Arnbicniales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. Daño Potencial 1 -. ............... 

Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes 
a utilizar en la Graduación de Sanciones, aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo No 035-2013-OEFNPCD. 

El daño afecta a un (01) componente ambiental. 

Anexo No 2 
Tabla No 2 

10% 

.......................... ....... - - .... - ..-.- -- 
r;3:G9in la extension geográfica. 1 .................... 

El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
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96. Además, se consideró el factor referido al potencial perjuicio económico causado 
(f2). En efecto, debido a que la infracción ocurrió en el distrito de San Pedro de 
Coris, provincia Churcampa, cuya pobreza total es de 88,9%, se estimó asignar 
un factor agravante (f2) de 2 0 % ~ ~ .  

97. En el presente caso, la empresa Doe Run subsanó la infracción antes de la 
imputación de cargos54. Por lo tanto, se ha considerado aplicar un factor 
correspondiente a la subsanación voluntaria de la conducta infractora (f5)55 de 
20%. 

98. En ese sentido, los factores agravantes y atenuantes de la sanción resultan en 
un valor de 1,20 (120%). El resumen se muestra a continuación: 

Cuadro N' 7 

f2. Perjuicio económico causado 

13. Aspectos ambientales o fuentes de  contaminación 

f4. Repetición y10 continuidad en  la comisión de la infracción 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora 

Factores 1 -- -. --- - -- - - - - - - - - - . - . - . - - . - i Calificación 

Elaboración: OEFA 
( f l )  Se produjo ¡a afectación potenciai de un (01) componente ambiental (fauna), por io que el agravante es de 110%. Ei 

impacto potencial se extendería en ei área de lnfiuencia directa, el agravante es 110%. E i  factor agravante totai en 
este ítem es de 120%. 

fl. Gravedaa ael aaño al arnb~ente 

(f2) La infracción ocurrió en una zona con incidencia de pobreza totai mayor a 78.2%. por lo tanto ei ponderador 
agravante en este caso es de +%O%. 

(f.5) Ei administrada subsana ei acto u omisión imputada como constitutivo de infracción administrativa, el cuai no 
ocasiona daños al ambiente, con anterioridad a la notificación de ia imputación de cargos, por lo tanto el 
ponderador atenuante es de -20%. 

20% 

iv) Valor de la multa a imponerse 

99. Reemplazando los valores calculados, se tiene lo siguiente: 

M~llta = 22,63 u11 

100. La multa resultante es de 22,63 UIT. El resumen de la multa y sus 
componentes se presenta en el Cuadro No 8. 

S, nd :onsoer,Ioo op rrir r iaxor i ? i i r  oo i P'>!CPC a pe,. cc ccoiicri co :a..saui !aci~r f2 !OJ& i e¿ u - a  21 

i i i , icrcil C?,?c!i.ia yene r l  .r ?dril prisnca e,, c al! i col? 

'' En enero de 2010, Doe Run presentó a la Gerencia de Fiscalización Minera del OSINERGMIN ei Cuario 
Informe respuesta a las observaciones de la Supervisión Regular 2009. Revisar folio 437 del Expediente. 

;. 
De ~ c ~ e r a o  cor a Taoa 3 ce Aneho se ia Iilerodo~oq'a para L! c2 culo ae las 11,- ia5 Dase 1 d avI car un ce 
os laciores agr3 ,ames y aianLaries a L:,, z3r CII  la grao-ac un Ue sanc,ones. Jpr3baaa meoiarte Resol~c.on 
08 Pre~cDnc a ce Conseio Oirec. o L'  035-2Cl3-OEFA PCO 
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Cuadro N" 8 r T  
.... -- - -. - - - - ... -. .......... . .  .... . .  

Beneficio Ilícito (5) 

Probabilidad de detección (p )  
1 

Fa rores  agra ~an:es y atenLantes F=(l+fl+f2tf3+f4+f5tf6+f7) 
-. ..... 

1,20 

Valor de la Multa en UIT (B)/pX(F) 
- -- 22,6=] ..................... ............ - 

Elaboración: OEFA 

V.2 Hecho Imputado No 4: La implementación de las medidas o acciones necesarias 
para evitar o impedir suelos impactados con hidrocarburos 

101. El artículo 5" del Reglamento para la protección ambiental en la actividad minero 
- metalúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo No 016-93-EM (en adelante, 
RPAAMM) establece que: 

"Artículo 5.- El titular de la actividad minero - metalúrgica, es responsable por las 
emisiones, verfimientos y disposición de desechos al medio ambiente que se 
produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones. A 
este efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y/o 
sustancias que por sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan 
tener efectos adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos 
permisibles establecidos". 

102. En efecto, el artículo 5" del RPAAMM establece que el titular minero es 
responsable por las emisiones, vertimientos y disposiciones de desechos al 
medio ambiente que se produzcan como resultado de las actividades efectuadas 
en el área de su concesión. 

103. Al respecto, cabe resaltar que de acuerdo a lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización ~ m b i e n t a l ~ ~ ,  las obligaciones 
ambientales fiscalizables derivadas del artículo 5" del Reglamento para la 
Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica son las siguientes: 

i) Adopción de las medidas necesarias para impedir o evitar, entre 
otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; y10 

ii) No exceder los niveles máximos permisibles. 

104. Lo expuesto precedentemente se condice con lo dispuesto en el artículo 7" de la 
LGA, en el sentido que las normas ambientales son de orden público y se 
interpretan siguiendo los principios y normas contenidas en dicha Ley, la misma 
que recoge las obligaciones ambientales fiscalizables descritas en los literales 
precedentes5'. 

5"1 respecto. ver Resoluciones N" 212-2012-OEFARFA. 218-2012-OEFNFA. 219-2012-OEFNFA, 230-2012- 
OEFNTFA, 08-2013-OEFAITFA, 014-2013-OEFAITFA, 018-2013-OEFAITFA, entre otros. 

67 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Articulo 7".- Del carácter de orden público de las normas ambientales 
7.1 Las normas ambientales, incluyendo las normas en mateiia de salud ambiental y de conservación de la 
diversidad biológica y los demás recursos naturales, son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales. 
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105. En efecto, la obligación descrita en el literal i) del parágrafo 104 se encuentra 
prevista, a su vez, en el articulo 74OS8 y numeral 1 del artículo 7YS9 de la LGA 
que establece el régimen de responsabilidad general para los titulares mineros 
respecto de todos los efectos negativos derivados del desarrollo de sus 
actividades y que obliga a la adopción de las medidas de prevención y control 
del riesgo y daño ambiental; mientras que el numeral 32.1 del articulo 32O6'] del 
mismo cuerpo legal, recoge la obligación de no exceder los LMP, a que se 
refiere el literal ii) precedente. 

106. Adicionalmente, en concordancia con lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización Ambiental, debe precisarse que 
no es necesario acreditar el incumplimiento conjunto de las obligaciones 
derivadas del articulo 5" del RPAAMM para establecer una posible sanción, sino 
que las mismas se acreditan en forma disyuntiva. Por consiguiente, en el 
presente extremo se determinará si Doe Run cumplió o no con adoptar las 
medidas necesarias para evitar e impedir la afectación del ambiente, debido al 
derrame de hidrocarburos en suelo natural. 

107. Durante la supervisión regular realizada del 26 al 29 de agosto de 2009 en la 
Unidad Minera Cobriza, la Supewisora detectó ques': 

"en el sector de mina Cobriza: en las áreas Taller 5 % , Skimmer del Taller Central 
y Taller de mantenimiento del nivel 28 se observa la presencia de suelos 
contaminados con hidrocarburos. por derrames durante las operaciones de 
despacho, traslado y mantenimiento de equipos v maquinarias" 
(Subrayado agregado) 

108. La presencia de suelos afectados con hidrocarburos se evidencia además con 
las fotografías contenidas en el Anexo N" 4 de la presente Resolución. 

109. De lo antes expuesto, se evidencia que Doe Run no cumplió con su obligación 
de adoptar aquellas medidas necesarias a fin de evitar o impedir que el 

7.2 Ei diseño, aplicación, interpretación e integración de las normas señaladas en el parrafo anterior. de 
carácter nacional, regional y iocal, se reaiizan siguiendo los principios, lineamientos y normas contenidas en ia 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los principios generaies del derecho. 

icy h'2861: Le, Genera ael Ambiente 
Art~culo 74' - De la responsabilidad general 
Todo tituiar de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos 
negativos que se generen sobre el ambiente, ia salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus 
actividades. Esta responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientaies que se generen por acción u 
omisión. 

59 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente. 
Articulo 75".- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El tituiar de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención del riesgo y daño ambiental 
en ia fuente generadora de los mismos, asi como las demás medidas de conservación y protección ambiental 
que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida de los 
bienes que produzca o los servicios que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Tituio 
Preliminar de ia presente Ley y las demás normas legaies vigentes. 

60 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente. 
Articulo 32".- Del Limite Máximo Permisible 
32.1 El Limite Máximo Permisible - IMP. es la medida de ia concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros fisicos, quimicos y bioiógicos, que caracterizan a un efiuente o una emision, que al ser excedida 
causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinación corresponde al 
Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigibie legalmente por el Ministerio del Ambiente y los 
organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los criterios para la determinación de la 
supervisión y sanción serán establecidos por dicho Ministerio. 

81 Folio 35 del Expediente. 
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hidrocarburo que utiliza en sus operaciones entre en contacto directo con el 
suelo natural. 

110. Sobre el particular, Doe Run alega que los residuos de aceites no se encuentran 
considerados como materiales peligrosos según la Ley No 28256, Ley que regula 
el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos ni en la clasificación 
de materiales peligrosos recomendada por las Naciones Unidas. 

111. Cabe señalar que la presente imputación no versa sobre la legislación que 
regula el manejo de residuos sólidos peligrosos ni materiales peligrosos, sino 
sobre el incumplimiento del artículo 5' del RPAAMM. 

112. En tal sentido, es preciso señalar que el artículo 5' del RPAAMM tiene por 
objetivo principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección del 
ambiente, por lo que Doe Run omitió adoptar las medidas necesarias a fin de 
impedir o evitar que los elementos y10 sustancias generadas como consecuencia 
de la actividad minera causen o puedan causar efectos adversos en el ambiente, 
situación que queda acreditada con las fotografías contenidas en el Anexo N" 4 
de la presente Resolución. 

113. En atención a lo analizado, se determina que el titular minero incurnplió el 
artículo 5' del RPAAMM al no haber adoptado aquellas medidas que eviten o 
impidan efectos adversos al medio ambiente, por lo que de acuerdo con el 
numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 

<~'1\ corresponde sancionar a Doe Run con una multa de diez (10) Unidades 

e 
lmpositivas Tributarias en el presente extremo. 

V.2.1Determinación de la Sanción Dor incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5O 
del RPAAMM. 

114. El incumplimiento del artículo 5" del RPAAMM es sancionado con una multa 
tacada de diez (10) UIT, conforme a lo establecido en el numeral 3.1 del punto 3) 
de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMIVMM. La fijación de esta multa 
tasada supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que no 
cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

115. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el Expediente, que la empresa Doe Run no adoptó las medidas de 
previsión y control de tal manera que evite que ocurran derrames de 
hidrocarburos durante las operaciones de despacho, traslado y mantenimiento 
de equipos y maquinarias en los suelos de las áreas Taller 5%, Skimmer del 
Taller Central y Taller de mantenimiento del Nivel 28. Por tanto, corresponde 
imponer una sanción de 10 UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por el Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar a Doe Run Perú S.R.L. en liquidación, con una multa de 
105,73 (ciento cinco con 731100) Unidades lmpositivas Tributarias vigentes a la fecha 
de pago, según el siguiente detalle: 
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sólidos instalado dentro de las 
instalaciones de la planta de 
tratamiento se 0bseNa lo 
siguiente: 
a) No existe una clasificación de 

los elementos depositados. 
b) Los envases de 

hidrocarburos y reactivos, así 
como los cilindros con 
residuos de aceites usados, 
se encuentran sobre suelo 
natural. 

c) No existe canal de captación 
y conducción del agua. 

d) El depósito no está cercado 
completamente. 

En las inmediaciones de la 
estación de bombeo (bombas 
Mars), se ha encontrado cilindros 
que contienen residuos de 
aceites colocados sobre el suelo, 
sin encontrase éste 
impermeabilizado; observándose 
además, derrames provenientes 
de algunos cilindros. 

En el depósito de residuos 
sólidos industriales, emplazado 
en el área del ex laboratorio de la 
unidad minera, no existe una 
clasificación de los elementos ahí 
colocados, como cilindros de 
hidrocarburos y filtros de aire. 
Estos se encuentran dispuestos 
sobre suelo naturai, sin barrera 
de protección alguna, lo cual 
ocasiona el contacto de éstos 
con animales domésticos; 
además, no existe sistema de 
drenaje y tratamiento de 
lixiviados. 

Articulo 9" y 
numeral 5 del 
articulo 25" del 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM 

Articulo 9" y 
numeral 5 del 
articulo 25" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

Articulo 9" y 
numeral 5 del 
artículo 25" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

Literal a) del 
numeral 1 del 
artículo 145" y literal 
b) del numeral 1 del 
articulo 147" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

Literal a) del 
numeral 1 del 
articulo 145" y literal 
b) del numeral 1 del 
artículo 147" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

Literal a) del 
numeral 1 del 
artículo 145" y literal 
b) del numeral 1 del 
artículo 147" del 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM 

50 UIT 

22,63 
UIT 

En las áreas Taller "5112", 
"Skimmer del Taller Central", y 
"Taller de mantenimiento del 
nivel 28", se 0bseNa suelos Numeral 3.1 de la impactados con hidrocarburos, Artículo 5" del Resolución por derrames ocurridos durante Decreto Supremo Ministerial No 353- 

10 UIT 

las operaciones de despacho, N" 016-93-EM 
traslado y mantenimiento de 

2000-EMIVMM 
l 

equipos y maquinarias. l l l l 
TOTAL : 105,73 

l llT 
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Artículo 2".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el 
plazo de quince (15) días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente 
resolución al momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago 
realizado. Asimismo, informar que, el monto de la multa será rebajada en un 
veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del plazo antes 
señalado, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Artículo 3".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos administrativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 (quince) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el 
numeral 24.4 del artículo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese 

, . . . . . . , . . . . . . . . 
Directora de Fiscsiizacton. Sanción y 

Aplicación de lncenlivos 
Organismo de Evaiuación y 

Fiscaiizacion Ambiental - OEFA 
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Anexo No 1 

1 FcUrgrafia NP 13.- üe~óslto de RR.55.  no muestra unaB- 
j clasl~cacl(>n dc los elementos depositados. I 
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Anexo No 2 

Fotografía No 27.- Cilindros con residuos de aceites, dispuestos 
en forma inadecuada en el sector de estación de bombas M a n  
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Anexo No 3 

FomgsaZírr FgO 42.- Area de ex laboratorro, cifindros con 
contenidos de res-dbos de aceites uszdos can sucios contamtnados 
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Anexo No 4 

Fofograña No 34.- Patio$ mntamlnadus por derrames de 
hidmcarbums en el sector de Cobriza. 

- 
Fotografia No 38.- Skirnrner del taller central, se observa un 
fuerte derrame de  hcdrocarburos hacia el suelo natural 
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